Proposición
En uso de las facultades conferidas por el artículo 14 del Decreto ley 1421 de 1993, citar a al doctor Juan Ricardo Ortega López, Secretario Distrital de Hacienda; al doctor Fernando Álvarez Morales, Secretario Distrital de Movilidad; al doctor Néstor Eugenio Ramírez Cardona, director del Instituto de Desarrollo Urbano –IDU-; a la doctora Juliana Álvarez Gallego, Secretaria Distrital de Hábitat; al doctor Jorge Enrique Pizano Callejas, Gerente General de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá –EAAB- S.A. E.S.P al doctor Francisco Rojas Birry, Personero Distrital; al doctor Miguel Ángel Moralesrrusi Russi, Contralor Distrital e invítese a la doctora María Consuelo del Río Mantilla, Veedora Distrital, para que respondan el siguiente cuestionario relacionado con los problemas fiscales que afronta el Distrito Capital, en relación con las obras públicas que se adelantan en Bogotá.

Cuestionario
1.- Sírvase aclarar a cuánto ascienden los recursos adicionales requeridos para la construcción de la Fase III de Transmilenio; Obras por valorización; Distritos de Conservación y Mantenimiento Vial; Construcción de la avenida Comuneros y la avenida Villavicencio y los andenes de la calle 116  y cuál es su impacto en el futuro de las finanzas del Distrito Capital.
2. ¿Cuáles son las razones técnicas, jurídicas y económicas que llevaron a requerir los recursos adicionales en cada una de las obras mencionadas en la anterior pregunta?

3. ¿Cuáles son los costos sociales y ambientales de los retrasos en dichas obras?
4. ¿Qué porcentaje de este desbalance le corresponde a la Fase III de Transmilenio y a cuánto asciende el  mismo?
5. ¿De dónde saldrán los recursos para responder por los recursos adicionales y/o sobrecostos en la construcción de las obras mencionadas en la primera pregunta? Por favor discriminar por cada obra.

6. ¿Cuál es el plan de contingencia que tiene la ciudad para tapar el “hueco fiscal” denunciado por la Contraloría Distrital? ¿Cuánto le corresponde al Instituto de Desarrollo Urbano y cuánto a las Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios?
7. ¿Cuál es el total de la deuda  pública del Distrito y cómo está distribuida?

En los términos del artículo 57 del Reglamento Interno del Concejo el vocero de la Bancada de Cambio Radical en el debate será el Concejal,

CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN                                                                                                   

Atentamente,

CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN

Vocero de la Bancada de Cambio Radical
